
INFORME DE GERENTE 

 

 

Guayaquil, 10  de Diciembre del 2020 

Señores 

ACCIONISTAS  MANSUCORP S. A. 

Cuidad.- 

 

 

De mis consideraciones: 

 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, informo a 

ustedes que la compañía MANSUCORP S. A. ha cumplido satisfactoriamente con el ejercicio 

fiscal  del año 2019. 

Los Estados Financieras están a orden de los señores socios. 

 

Atentamente. 

 

 

 


